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VISTOS:

La Nota lnformativa N'071-2022-DP-CENARES/M|NSA, de la Dirección de Programación
y el lnforme N' 10'l -2022-OAL-CENARES/¡i]lNSA, de la Of¡cina de Asesoría Legal; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la f¡nalidad de lograr el mayor grado de eficiencia en las contrataciones públ¡cas -
esto es, que las Entidades obtengan los bienes, serv¡cios u obras necesarios para el cumpl¡miento
de sus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad y la observancia de princ¡pios básicos que aseguren la transparencia en las transacciones,
la imparc¡alidad de la Entidad, la libre concurrenc¡a de proveedores, asi como el trato justo e
igualitar¡o, el articulo 76 de la Constituc¡ón Polit¡ca dispone que la contratación de bienes, serv¡c¡os
u obras con fondos públ¡cos se efectúe obligator¡amente por l¡citac¡ón o concurso, de acuerdo con
los proced¡mientos y requisitos señalados en la normativa de contrataciones del Estado;

Que, el artÍculo 1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratac¡ones del
Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-2019-EF (en adelante la Ley), ref¡ere que su
final¡dad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se
inv¡erten y a promover la actuación ba.io el enfoque de gest¡ón por resultados en las contrataciones
de bienes, serviclos y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las
mejores cond¡c¡ones de precio y calidad, permitan el cumpl¡miento de los fines públ¡cos;

'r, Que, a su vez, el numeral 6.1 del artfculo 6 de la Ley d¡spone que los procesos de
'I contratación son organ¡zados por la Entidad, como dest¡natario de los fondos públ¡cos asignados a
I la contratacióni

Oue, el artículo señalado en el considerando precedente, es concordante con el artfculo 21
de la Ley, el cual establece que una Entidad puede contratar por medio de l¡c¡tación pública,
concurso público, adjudicac¡ón s¡mplificada, selecc¡ón de consultores individuales, comparac¡ón de

recios, subasta inversa electrónica, contratación directa y ¡os demás procedimientos de selección
de alcance general que contemple el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, los que
deben respetar los princip¡os que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos
¡nternacionales que ¡ncluyan disposic¡ones sobre contratación pública;

Que, en esa llnea, el literal e) del artfculo 27 de la Ley prescr¡be que, excepcionalmente,
las Ent¡dades pueden realizar Contrataciones Directas cuando Ios bienes y servicios solo puedan
obtenerse de un determinado proveedor o un determinado proveedor posea derechos exclus¡vos
respecto de ellos;



Que, el literal e) del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y mod¡ficator¡as (en adelante el Reglamento),
precisa, en relac¡ón al supuesto de proveedor único, que la ver¡f¡cación de que los bienes, servic¡os
en general y consultorías solo pueden obtenerse de un determinado proveedor se realiza en el
mercado nacional:

Que, con Memorando N' 299-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 07 de febrero de
2022, la Diección de Programación remitió el requerimiento y especificaciones técnicas para
la "Adqu¡sic¡ón de Productos Farmacéuticos Ant¡rretrovirales Ped¡átricos (02 ítems) para la
lntervención Sanitaria de VIH/SIDA - Año 2022 - Lamivudina '10 mg/ml x 240 ml y Z¡dovudina
50 mg/s ml x 240 ml", el mismo que fue actual¡zado mediante Memorando N' 686-2022-DP-
CENARES/MINSA de fecha 17 de ñatzo de 2022:

Que, mediante Memorando N' 347-2022-DP-CENARES/MINSA de fecha 11 de febrero
de 2022, la Dirección de Programac¡ón vál¡da la cotizac¡ón efectuada por la empresa
DISTRIBUIDORA DROGUERIA SAGITARIO SR;

Que, mediante Oficio N' 054-2022-PERU-COMPRAS-DES de fecha 23 de febrero de
2022,la Dirección de Estandar¡zación y S¡stematización de la Central de Compras Públicas -
Perú Compras autorizó la adqu¡sición de Lamivud¡na 50 mg/S ml, solución 240 ml y
Zidovudina 50 mg/S ml, solución 240 ml, mediante proced¡miento de selección d¡stinto a la
Subasta Inversa Electrónica;

Que, mediante lnforme de lndagación de Mercado N' 06'1 -2022-U lM-DA-
CENARES/MINSA de fecha 28 de febrero de 2022, la Un¡dad de lnvestigación de Mercado de
la Dirección de Adquisiciones, indica que no se cuenta con pluralidad de postores, debido a
que como resultado de la ¡ndagac¡ón se determinó que sólo un proveedor está en la
capacidad de atender el requer¡miento, por lo que recom¡enda se efectúe la adquisición
mediante Contratación Directa, bajo el supuesto de Proveedor Unico;

Que, mediante Memorándum N" 765-2022-OPPM-CENARES/MINSA de fecha 02 de
marzo de 2022, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modern¡zac¡ón emite la
Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestar¡o N' 0058-2022, por el monto de
S/ 370,000.00 y la Cert¡ficac¡ón de Crédito Presupuestario N' 0059-2022, por el monto de
S/ 480,000.00, ambas correspond¡entes al elercicio 2022,

Que, mediante Memorando N" 386-2022-DG-CENARES/I\iI|NSA, de fecha 22 de
marzo de 2022, la D¡ección General del CENARES, aprobó el exped¡ente de la Contratación
Directa bajo el supuesto de Proveedor Unico, destinada a la "Adquisición de Productos
Farmacéuticos Antirretrovirales Pediátflcos (02 items) para la lntervención Sanitaria de
VIH/SIDA -Año 2022 - Lamivudina 10 mg/ml x 240 ml y Zidovudina 50 mg/s ml x 240 ml";

Que, med¡ante Nota lnformativa N'071-2022-DP-CENARES/MINSA, de fecha 24 de
marzo de 2022, la Direcc¡ón de Programación emite el sustento técnico en relación a la
contratación directa para la "Adqu¡sición de Productos Farmacéuticos Antirretrovirales
Pedlátricos (02 ftems) para la lntervención San¡taria de VIH/SIDA - Afto 2022 - Lamivudina l0
mg/ml x 240 ml y Zidovudina 50 mg/s ml x 240 ml", bajo el supuesto de Proveedor Único;

Oue, atendiendo a las consideraciones expuestas por la Dirección de Programac¡ón, la
Oficina de Asesoría Legal, emite el lnforme N" 161-2022-OAL-CENARES/M|NSA, de fecha 30 de
mazo de 2022, en el cual concluye, que para el presente caso, se han acreditado los
presupuestos legales que configuran la contratación d¡recta bajo el supuesto de Proveedor Único,
de conformidad con las dispos¡c¡ones de la Ley y su Reglamento; ello por cuanto, la empresa
DISTRIBUIDORA DROGUERIA SAGITARIO SRL es la ún¡ca en condiciones de sat¡sfacer el
requerimiento de la Ent¡dad, conten¡do en las especificaciones técnicas,

Oue, en atención a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento, el Órgano Encargado
de las Contrataciones tiene a su cargo la conducción de las contrataciones directas, razón por la
cual la D¡rección de Adquisiciones, realizaá las actuac¡ones conducentes a formalizar la
contratación directa con el proveedor señalado en la presente resoluc¡óni
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Que, de conformrdad con Io establecido en el literal h) del artlculo 8 del Manual de
Operaciones del CENARES, aprobado por Resolución Min¡sterial N" 907-2021/MlNSA, la Direcc¡ón
General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y supervisar los procesos de
contratación de recursos estratégicos en salud, así como ejercer las competenc¡as establecidas en
la normatividad de confatación pública vigente;

Que, con los vistos de la Dirección de Adqu¡sicjones, de la Dirección de Programación, y
de la Oficina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en Texto Unico Ordenado de la Ley N'30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y modificator¡as, la Resoluc¡ón Min¡sterial
N' 1095-2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES; y, la Resolución
Min¡ster¡al N' 907-2021/MlNSA, mediante el cual se aprueba el Manuel de Operac¡ones del
CENARES;

SE RESUELVE:

ART¡CULO 1.- APROBAR la Contratación Directa bajo el supuesto de Proveedor Unico
para la "Adquisición de Productos Farmacéuticos Antirretrovirales Pediátricos (02 Ítems) para la
lntervención Sanitaria de VIH/SIDA - Año 2022 - Lamivudina 10 mg/ml x 240 ml y Zidovudina 50
mg/5 ml x 240 ml", por un valor total estimado de S/ 850,000.00 (Ochocientos Cincuenta M¡l con
00/100 soles) exonerado del pago del IGV con cargo a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios, con el proveedor DISTRIBUIDORA DROGUERIA SAGITARIO SRL., establec¡éndose
las condiciones de ejecución contractual conforme a las considerac¡ones técn¡cas obrantes en el
expediente de contratación.

anfíCulO 2.- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones publique en el SEACE la
resoluc¡ón que aprueba la Contratación D¡recta, conjuntamente con el lnforme Técn¡co y Legal que

sustentan, denfo de los diez (10) dias háb¡les s¡gu¡entes a su em¡s¡ón.

enfícULo 3.- DIsPoNER que la Direcc¡ón de Adqu¡sic¡ones, realice las actuaciones
rrespondientes dest¡nadas a efectuar la Contratac¡ón Directa con el proveedor señalado en el

articulo 1 de la presente resolución, en el marco de las disposiciones señaladas en la Ley de
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Reg¡strese y comuníq uese.
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Contratacrones del Estado y su Reglamento.


